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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial, las actividades realizadas por el "Centro

de Residentes Fórmesenos de Tierra del Fuego", en reconocimiento de la intensa

actividad social y deportiva que ha y sigue desarrollando esta institución desde su

creación, en el marco de su trabajo social y deportivo, el cual ha trascendido los límites de

nuestra Provincia.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese al Centro de Residentes Fórmesenos, de la presente

Resolución, acompañando a la misma los fundamentos que dieron origen al presente

reconocimiento.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1996.
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